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Propuesta de Plan de Trabajo (2025–2027) 

Nombre de la solicitante: Dra. Nancy Pérez Castro 
Entidad Académica: Facultad de Estadística e Informática de la Universidad Veracruzana 
(FEI-UV) 
Programa Educativo: Ingeniería de Software 
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Antecedentes académicos de la solicitante 
La solicitante es investigadora en Inteligencia Artificial y miembro del Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI), nivel Candidato, con miras a subir a nivel I a partir de 2026. Desde 
diciembre de 2021 cuenta con el reconocimiento de Perfil Deseable PRODEP, lo cual 
respalda su compromiso con la calidad académica y el fortalecimiento de la docencia, la 
investigación y la vinculación. Posee experiencia sólida en algoritmos evolutivos, redes 
neuronales, aprendizaje automático y visión por computadora, aplicados a la resolución de 
problemas complejos en contextos técnicos y socioambientales. 

Ha publicado artículos científicos como autora principal y en coautoría en revistas 
indexadas, así como artículos de divulgación científica orientados a acercar la inteligencia 
artificial y la ciencia de datos a públicos amplios. Ha fungido como revisora en revistas 
internacionales reconocidas como Complex & Intelligent Systems, International Journal of 
Dynamics and Control, Pattern Recognition Letters y Swarm and Evolutionary Computation, 
además de colaborar en revistas de divulgación como Komputer Sapiens. También ha 
participado como revisora técnica en congresos nacionales e internacionales como el 
Encuentro Nacional de Computación (ENC) y el MICAI (Mexican International Conference 
on Artificial Intelligence). 

Su enfoque interdisciplinario ha sido clave en proyectos de ciencia ciudadana sobre 
biodiversidad, detección de deficiencia de nutrientes en plantas y procesamiento de 
lenguaje natural, promoviendo la inteligencia artificial como una herramienta accesible e 
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inclusiva. Fomenta activamente la participación estudiantil en congresos nacionales, 
impulsando la formación científica y el pensamiento crítico. Todo ello refuerza su perfil 
como una candidata idónea para integrarse a programas educativos en Ingeniería de 
Software, contribuyendo tanto a la formación académica como al cumplimiento de los ejes 
estratégicos del Plan Maestro de Sustentabilidad 2030 de la Universidad Veracruzana, el 
Plan de Desarrollo Académico (PLADEA) de la Facultad de Estadística e Informática (FEI) y 
el Programa de Trabajo 2021-2025 para una transformación Integral de la Universidad 
Veracruzana. 

Introducción 
El presente Plan de Trabajo tiene como propósito delinear las acciones estratégicas a 
desarrollar durante el periodo 2025–2027 en el marco de una posible incorporación como 
docente de tiempo completo en la carrera de Ingeniería de Software. El plan se ha 
estructurado considerando las funciones sustantivas de la universidad: docencia, 
generación y aplicación del conocimiento, gestión académica y tutoría, integrando además 
compromisos con el desarrollo académico individual y colaborativo. 

La propuesta se alinea al Plan de Desarrollo Académico (PLADEA) de la institución, 
incorporando objetivos concretos y actividades dentro de cinco ejes prioritarios: Derechos 
Humanos (Eje 1), Sustentabilidad (Eje 2), Docencia e Innovación Tecnológica (Eje 3), 
Investigación e Innovación (Eje 4), y Difusión de la Cultura y Extensión de los Servicios (Eje 
5). Se establecen tres objetivos específicos desde los cuáles se abordan estos ejes desde una 
perspectiva transversal y estratégica, con actividades específicas y productos esperados. 

Este plan busca consolidar una práctica docente pertinente e innovadora, fomentar la 
formación integral del estudiantado, contribuir al fortalecimiento institucional y promover 
una cultura universitaria inclusiva, sostenible y orientada al impacto social y científico. 

 

Objetivo general 
Contribuir al fortalecimiento académico, científico, tecnológico y social de la Universidad 
Veracruzana desde la docencia en el programa educativo de Ingeniería de Software, 
mediante acciones integradas de enseñanza, innovación educativa, investigación, 
sustentabilidad, gestión académica, tutoría, y vinculación, en alineación con el PLADEA y el 
Programa de Trabajo 2021–2025 “Por una transformación integral de la Universidad 
Veracruzana”. 

Objetivos específicos 
1. Fortalecer la docencia y el aprendizaje a través de la innovación pedagógica y 

tecnológica, mediante la implementación de cursos en línea e híbridos, el diseño de 
materiales digitales, y estrategias centradas en el aprendizaje activo y colaborativo. 

2. Impulsar la formación integral del estudiantado y la responsabilidad social 
universitaria, promoviendo la equidad, la diversidad, la paz, la vinculación con 
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proyectos de investigación y la participación en actividades culturales, científicas y 
de extensión. 

3. Fomentar la generación, gestión y divulgación del conocimiento científico y 
tecnológico, así como la sostenibilidad del entorno educativo, mediante 
publicaciones, participación en redes académicas, uso estratégico de software y 
acciones en favor del ambiente y la calidad institucional. 

Desglose de actividades y productos esperados 
En esta sección se presentan las principales actividades a desarrollar durante el periodo 
2025–2027, alineadas con los objetivos del plan de trabajo y con los ejes del PLADEA. Cada 
acción incluye su producto esperado, con la intención de dar claridad al rumbo y a los 
resultados que se buscan alcanzar. 

 

Objetivo 1: Fortalecer la docencia y el aprendizaje mediante innovación pedagógica y 
tecnológica. 

Actividad Producto esperado Ejes alineados 
Diseñar y aplicar cursos en línea 
y/o híbridos con enfoque activo, 
como complemento al diseño de 
materiales y estrategias utilizadas 
en las clases presenciales. 

2 EE implementadas en 
modalidad híbrida o virtual. 

Eje 3  

Desarrollar contenido para clase 
en el idioma inglés de forma 
progresiva. 

Materiales bilingües 
disponibles en plataforma 
institucional o repositorio 
personal. 

Eje 3 

Crear materiales digitales 
interactivos para EE de la carrera 
de Ingeniería de Software. 

1 repositorio digital con 
materiales por curso. 

Eje 3  

Participar en talleres ProFA de 
innovación educativa, con el 
compromiso de aplicar los 
aprendizajes adquiridos en el 
diseño e implementación de 
estrategias dentro del aula. 

Constancia y aplicación de 
aprendizajes en clase. 

Eje 3 y Eje 1  

Coordinar o participar en 
webinarios/seminarios para 
docentes. 

Dos eventos realizados o 
coorganizados. 

Eje 5  

Implementar herramientas 
digitales como Kahoot para 
evaluación formativa, y 
plataformas de IA generativa 
(como GitHub Copilot o ChatGPT) 
para la revisión y mejora 
colaborativa de código en 
asignaturas técnicas. 

Reportes de uso, ejercicios 
resueltos y análisis de 
resultados en sesiones 
prácticas. 

Eje 3 
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Objetivo 2: Impulsar la formación integral del estudiantado y la responsabilidad social 
universitaria. 

Actividad Producto esperado Ejes alineados 
Coordinar actividades de tutoría 
académica y de investigación, 
favoreciendo la permanencia 
escolar y el fortalecimiento de 
trayectorias académicas. 

Registro de sesiones en 
plataforma institucional de 
las tutorías académicas. 
 
Reporte de investigación 
derivado de tutorías de 
investigación. 

Eje 1  
Eje 3 

Fomentar actividades estudiantiles 
con enfoque de paz, arte y cultura. 

Evento cultural o taller 
temático al año. 

Eje 1  

Integrar en los cursos actividades 
formativas que promuevan la 
conciencia ambiental y el uso de 
tecnologías sostenibles en 
proyectos estudiantiles. 

Evidencias de actividades 
en clase, proyectos 
estudiantiles con 
componente de 
sustentabilidad, informes. 
reflexivos. 

Eje 2 
Eje 3 

Participar en actividades que 
promuevan internacionalización 
solidaria. 

Participación en red/red 
académica con registro 
institucional. 

Eje 1 

Vincular trabajos recepcionales a 
líneas de investigación o CA de 
programa de Ingeniería de 
Software. 

2 trabajos recepcionales 
dirigidos vinculados. 

Eje 3  

Contactar e invitar a docentes o 
expertos internacionales a 
impartir conferencias virtuales o 
talleres dirigidos a estudiantes. 

Registro del evento en la 
página institucional o redes 
sociales, lista de asistencia, 
constancias entregadas. 

Eje 5 

 

 

 

Objetivo 3: Fomentar la generación, gestión y divulgación del conocimiento científico y 
tecnológico, y la sostenibilidad institucional. 

Actividad Producto esperado Ejes del PLADEA 
Registrar un proyecto de 
investigación sobre inteligencia 
artificial verde. 

Proyecto registrado en 
plataforma institucional o 
en algún sistema de 
gestión. 

Eje 4 

Participar en la convocatoria de 
Ciencia Básica y de Frontera 
SECIHTI para la obtención de 
recursos para investigación. 

Envío de propuesta, acuse 
de recibido, dictamen o 
resultados de la 
convocatoria. 

Eje 4 

Participar en la convocatoria 
UNAM–HUAWEI para el apoyo a 
proyectos en inteligencia artificial 

Registro del proyecto, carta 
de postulación, y resultado 
de evaluación. 

Eje 4 
Eje 2 
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a través del uso de un servidor de 
alto desempeño. 
Participar como árbitro o revisor 
en revistas científicas o congresos 
del área de ciencias de 
computación. 

Constancia o carta de 
colaboración. 

Eje 3 

Colaborar con otros cuerpos 
académicos en proyectos 
interinstitucionales o 
interdisciplinarios. 

Convenio, reporte técnico 
conjunto o artículo en 
coautoría. 

Eje 3 
Eje 5 

Organizar un ciclo de seminarios 
con estudiantes de posgrado o 
profesores invitados nacionales. 

Programa del seminario, 
grabaciones, lista de 
asistentes. 

Eje 5 

Publicar al menos un artículo 
científico, capítulo de libro o 
ponencia en congreso al año. 

Evidencia de publicación 
con ISBN, ISSN o DOI. 

Eje 3 

Organizar y participar en 
actividades de divulgación de la 
ciencia dirigidas a estudiantes de 
nuevo ingreso o público general. 

Evento registrado, material 
de divulgación, asistencia 
registrada, reportes 
fotográficos o en medios 
institucionales. 

Eje 4 
Eje 5 

Integrarse de manera progresiva a 
las actividades académicas de los 
programas de posgrado de la 
Facultad de Estadística e 
Informática, mediante la 
participación en clases, tutorías, 
seminarios y proyectos de 
investigación que permitan 
fortalecer el trabajo colegiado y la 
formación de recursos humanos 
de alto nivel. 

Registro de participación 
en actividades académicas 
del posgrado. 
 
Evidencia de colaboración 
en seminarios, clases o 
tutorías. 
 

Eje 4 

 

Gestión académica 
Como parte del compromiso con el fortalecimiento institucional, se propone participar 
activamente en tareas de gestión académica que contribuyan al mejoramiento continuo del 
programa de Ingeniería de Software. Esto incluye colaborar en la actualización de planes de 
estudio, proponer nuevas experiencias educativas, así como integrarse en comisiones y 
cuerpos colegiados cuando se requiera. La propuesta se mantiene abierta y con disposición 
para atender las necesidades del programa educativo, adaptándose a las dinámicas y 
prioridades que se presenten durante el periodo 2025–2027. 

Alineación con el Programa de Trabajo 2021–2025 
El plan de actividades propuesto se alinea de manera directa con los ejes estratégicos del 
Programa de Trabajo 2021–2025 de la Universidad Veracruzana, particularmente con: 
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Eje 1: Derechos humanos, a través de la promoción de una cultura de paz, inclusión y 
equidad en las actividades académicas y formativas. 

Eje 2: Sustentabilidad, mediante la integración de prácticas sostenibles y conciencia 
ambiental en los proyectos estudiantiles y actividades académicas. 

Eje 3: Docencia e innovación académica, al implementar metodologías activas, tecnologías 
educativas y contenidos en inglés para fortalecer la calidad educativa. 

Eje 4: Investigación, posgrado e innovación, con la propuesta de proyectos de investigación 
en inteligencia artificial verde y la participación en convocatorias nacionales e 
internacionales. 

Eje 5: Difusión de la cultura y extensión de los servicios, al organizar seminarios, talleres y 
actividades de divulgación científica dirigidas a la comunidad universitaria y al público en 
general. 

Eje 6: Administración y gestión institucional, mediante la participación en actividades de 
gestión académica y la búsqueda de incorporación al Núcleo Académico Básico del 
posgrado. 





FUNDAMENTO LEGAL
E-1.- ELIMINADA la Nacionalidad,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad Artículos 
72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava fracciones I y 
II, de los LGCDIEVP
E-2.- ELIMINADA la Fecha de nacimiento,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad 
Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava 
fracciones I y II, de los LGCDIEVP
E-3.- ELIMINADO el Lugar de nacimiento,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad 
Artículos 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava 
fracciones I y II, de los LGCDIEVP

*"LATIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
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